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Tingo Maria. 19 de nov¡enbre de 2019

número deñc*r,erto 031.201g-cS-MpLp oe feóha 19 de nov¡enbre de 2019, enit¡do por el comité de Selección

que solictta ta aprobación de Óases de/ pfoces o de selección cofrespondiente at AdiudicaciÓn s¡mpificada No 017'

201g-MpLp-'fM (Pr¡mera Convocatoria) para la CO1V¡RAIACIÓN DEt SERVICTO DE COTr¡SUL7OR'A DE OBRA

IARA LA E.¡BORACTON DEL EnPEíÉNTE TECNTCO DEL PROYEC1O "SALDO DE OBRA A¡IPUACIÓN Y

niioiteuaó¡t oEL EsTADto tPD TtNco ttARtA - PRovtNctA DE LEoNcto PRADI - DEPARTAMENTo DE

HUANUCO";

R.ESO¿ UCIÓN GER.D NCIAL N" O9O. 2079 - MPLP(GM

COIVS'DERANDOT

eue, el arficuto 1g4" de ta Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú, mod¡Í¡cado por /as Leyes de Reforma

Consflucional Nos 2 7680 28ñ7 y 30305, estab,ece gue ,as m un¡c¡pat¡dades provinc,ales y distnta/es son /os órganos

de gob¡emo locat. T¡enen autononía politica, económ¡ca y administrativa e,, /os asunlos de su compelencia

coníordante con et Att.ll det T¡tuto Pretiminar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N" 27972 D¡cha autonomíe

nd¡ca en ta facuttad de ejercer actos de gob¡eno, adn¡n¡strativos y de adn¡n¡straciÓn, con suiectÓn al oñenañ¡ento

jurídico;

eue, en et inciso a) del numerat 8.1 del attiwlo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Eslado,

modificado por Decreto Legislativo No 1444. se estabtece que: EtTitular de ta Entidad, qúe es la nás alta allorided

ejecutiva, de conformidad con sr.,s nonnas de organ¡zac¡ón, que ejerce /as funciones previstas er, la Ley y su

áegtamento para la aprobación, autorizac¡ón y superuisión de los procesos de contratac¡ón de b,enes, serv,c¡os y

obras;

eue. el a¡tículo 47o det Regtanento de la Ley de Contratactones det Estado, aprobado por Decreto Supreno

No 344-2018-EF, señata que,os documentos det procedimiento de selecdÓn son las bases, las so/iclÍudes de

eleres¡ón de intetés para Selección de Consu/tores hdiv¡duales, así ¿omo las §o,icrludes de cotización para

Comparación de precios. los cua,es se ul,fz an at€}rld¡endo alt¡po de procedin¡ento de seleccion. lgudne,fle, el añiculo

4ff numeral 48.1 de dicha norma{wa. prec¡sa el contenido mínimo de tos documentos del prcced¡miento de selección.

dentrc de ettos, /as bases de td Ljcitación Púbt¡ca, el Concurso Púbttco. la Adjudicac¡ón Sínplíficada y la Subasta

lnversa Electónica;

eue, med¡ante Resotución Gerencial lf 017-2019-MPLPlGfil de fecha 16 de jul¡o de 2019, se des¡gna al

Comité de Setección. encargado de llevar a cabo el procedim¡ento de selecc¡ón de Ad¡udícac¡Ón S¡mpl¡f¡cada No 017'

2}1g-MpLp-TM (pr¡mera Convocator¡a) para ta Contatac¡ón de, Servic¡o de Consultoria de 1bra para la

Etaboración de! Exped¡ente Técn¡co det Proyecro: "SALDO DE OBRA AMPLIAC1ÓN Y REMODEU|rCTÓN DEL

ESTADIO IPO DE TINGO MARIA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO _ DEPARIAMENTO DE HUANUCO'';

eue. medianfe Reso tución Gerencial No 077-2019-MPLP/GM de fecha 28 de octubre de 2019, se aprueba

et Exped¡ente de Contratación det procediniento de selecc¡ón de Adjudicación Simptificada para ta CONTRATACTÓN

DEL SERY'CIO DE CO'VSUTTORIA DE OBRA PARA LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE ÍECNICO DEL

pROyECfO "SALDO DE OBRA AMPLIACIÓN Y REMODELAa¡LÓv Oet esteotO tPD DE TTNGO tiARlA -
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO; con 74 folios
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P"q.o2/ RDSOLUCIÓN GERDNCTAL TiI" O9O .2O79 _ MPLP/GIVI

Que. e/ Comité de S elección encargado del mencionado pÍoced¡mienlo de selecaÓn, en ancudancia con

las drsposi6¡ones seña/adas en /os articulos 47" y 48" y demás ad¡culos peft¡nentes del Reglamento de la Ley de

Contratac¡ones del Eslado. ha elaborado las Bases det proced¡n¡ento de Adjud¡cac¡ón S¡mp ficada No 017'2019-

MpLp-TM (primera Convocatoia) para la CONTRA¡ACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA PARA

u ELABóRACIóN OEL ExpdDtENrE tEcNtCO DEL PROYECTO "SALaO oE aBRA AMPLtActÓN Y

REMODELAC,IóN DEL ESTADTO tPD DE'flNcO MARIA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENrO

DE HUANUCO; por /o gue. es necesanb lormalizar su aprobac¡ón mediante acto resolut¡vo;

Pot lo expuesto, y contome a las atr¡buc¡ones conÍer¡das de acuerdo a la Resolucion de Alceldía N"221'

2019-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019:

SE RESUELVE:

Articulo P¡imero: APROBAR ias Sases para el proced¡m¡ento de Adjud¡cac¡ón Simplil¡cada N" 017-2019'

ucte-ruS'ñdlrnltacñN DELsERvtcto 0E co,vsutroRADE2BRA PARA1.¡.E]gl.BoRActóN DEL

EXIEDTENTE IECN¡CO DEL PROYECTO "SALDO DE OBRA AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DEL ESTADIO

tpD DE TINGO ilARtA - PROWNCTA DE LEONC|, PRADO - DEPARÍAi4 ENTo DE HUANUCO; que consta de 75

follos, /os mlsmos q¿r e deb¡danente suscntos por los miembros del Conité de Selección, forman pañe de la presente

Reso/ución.

Articulo Sequndoi DÍSPo/'/ER la pubt¡cac¡ón en el SEACE /as Eases a gue se rel¡ere el aft¡culo

precedente.

Attículo Tercero; ENCARGAR a la Subgercnc¡a de Logíst¡ca y al Conité de Selecc¡ón coÍespond¡ente

efed.uat las acc¡ones peft¡nentes para elcumpt¡niento de la presente resoluc¡on, según cÜfesponda

Registrese, Conuníquese y CÚmplase
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